
Afto 1016 —Número 8 Miércoles 6 de Enero Página 9

Ho leí in ©fidnl
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. . . , . 2 pesetas.
Trimestre.. . . . . 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 25 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Artículo 1,° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial. •

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

PRgSlDEKGlÁ DËLWmE IMISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIH 
(Q- B. g.), S. M. la Reina D.“ Victo
ria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prin
cipe de Asturias é Infantes, conti
núan sin novedad en su importante 
salud, .

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
familia.

(Qaeeta del 4 de Enero de 1916.)

NÓM. 10.

GOBIERNO CIVIL.

CiBCÜLAK NÚM. 1.
Llamo la atención de los seño

res Alcaldes de esta provincia, á 
fin de que con la mayor urgencia 
den cuenta á este Gobierno Civil 
de la constitución de los respec
tivos Ayuntamientos, remitiendo 
al efecto copia certificada del ac
ta de la sesión en que aquella tu
viera lugar y los estados que les 
han sido enviados oportunamen
te. Todo ello con arreglo á las 
instrucciones que les han sido co
municadas; advirtiéndoles que de 
no cumplimentar este servicio 
con toda la rapidez posible, me 
veré precisado á impouerles los 
correctivos á que hubiere lugar, 
por su negligencia en el cumpli
miento de este importantísimo 
servicio.

Valladolid 3 de Enero de 1916.
Et Gobernador, 

"^asi ferm ©uerrero.

weim (imu _

MINISTERIO HE HJCIENOA, 
—>a«l»»

BEALES ÓRDENES.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q.D.g.) 
ha dispuesto:

1-® One quede autorizada la 
importación de trigos y sus uaii- 
nas con franquicia de derechos 
arancelarios.

2 ." Que quede autorizada la 
exportación de dichos artículos 
al extranjero mediante el pago de 
ocho pesetas por cada 100 kilo
gramos de peso neto; y

3 .® Que lo anteriormente dis
puesto se aplique desde el día si
guiente inclusive al de la publi
cación de esta Real orden en la 
G-aceta de Madrid,

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid, 1.® de 
Enero de 1916. — Urzaiz.--Señor 
Director general de Aduanas. 

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D.g.) 
ha dispuesto:

1 .® Que quede autorizada la 
exportación de arroz al extranje
ro mediante el pago de 4,30 pe
setas por cada 100 kilogramos.

2 .® Que se admita dicho ar
tículo con franquicia de derechos 
de importación, y

3 .® Que lo anteriormente dis
puesto se aplique desde el día si

guiente inclusive al de la publi
cación de esta Real orden en la 
Gaceta de Madrid.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 1.® 
de Enero de 1916.— Urzai^z.— 
Señor Director general de Adua
nas.

Ilmo. Sr.: S.M.el Rey(q.D.g.) 
ha dispuesto:

1 .® Que quede autorizada la 
exportación de garbanzos al ex
tranjero mediante el pago de 20 
pesetas por cada 100 kilogramos 
de peso neto.

2 .® Que se admita dicho ar
tículo con franquicia de derechos 
de importación; y

3 .® Que lo anteriormente dis
puesto se aplique desde el día si
guiente inclusiva al de la publi- 

i cacion de esta Real orden en la 
Gaceta de Madrid.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guardeáV. L 
muchos años. Madrid, 1.® deEoe- 
ro de 1916.— Urz!aiz,—Señor Di
rector general de Aduanas.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha dispuesto:

1 .® Que quede autorizada la 
exportación de lentejas al extran
jero mediante el pago de 20 pese
tas por cada 100 kilogramos de 
peso neto.

2 .® Que so admita dicho ar
tículo con franquicia de derechos 
de importación; y

3 .’ Que lo anteriormente dis
puesto se aplique desde el día si
guiente inclusive al de la publi
cación de esta Real orden en la 
Geceta de Madrid.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guaruea v . i. 
muchos años. Madrid, 1.® de 
Enero de 1916.— Urzaiz.—Se
ñor Director general de Aduanas.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q.D. g.) 
ha dispuesto:

1 .® Que quede autorizada la 
exportación de alubias el extran
jero mediante el pago de 21 pe
setas por cada 100 kilogramos de 
peso neto,

2 .® Que se admita dicho ar
tículo con franquicia de derechos 
de importación; y

3 ." Que lo anteriormente dis
puesto se aplique desde al día si
guiente inclusive al de la publi
cación de esta Real orden en la 
Gaceta de Madrid.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos 
coonsiguientes. Diosguardeá V. I. 
muchos años. Madrid, 1.® de Ene
ro de 1916 — Urzaiz.—Señor Di
rector general de Aduanas.

Ilmo. Sr : S. M. el R0y(q*B.g.) 
ha dispuesto:

1.® Que quede autorizada la
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exportación do patatas al extran
jero mediante el pago de 15 pese
tas por cada 100 kilogramos de 
peso neto.

2.® Que se admita dicho ar
tículo con franquicia de derechos 
de Arancel de importación, y

3/ Que lo anteriormente dis
puesto se aplique desde el día si* 
goiente al de la publicación de 
esta Real orden en la Gaceta de 
Madrid,

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde à 
V. I. muchos aïïos. Madrid, 1.® 
de Enero de 1916.— Urzaiz,— 
Señor Director general de Adua« 
ñas.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q.D.g ) 
ha dispuesto:

1 .® Que quede autorizada la 
exportación de carnes frescas al 
extranjero mediante el pago de 
10 pesetas par cada 100 kilogra
mos de peso neto.

2 .® Que se admita dicho ar
tículo con franquicia de derechos 
de importación, y

3 .’ Que lo anterioamente dis
puesto so aplique desde el día si
guiente inclusive al de la publi
cación de esta Real orden en la 
Gaceta de Madrid.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos 
AnnoiemiAn toa Dina omapHo á 
V. í. muchos años. Madrid, 1.® de 
Enero dé 1916.—Urzaiz.—Se
ñor Director general de Aduanas.

(Gaceta del a de JEnero de 19J6,) .1'

SINISmiO DE U DDEDU.

REAL ÓRDEN CIROULAB.

Exorno. Sr.: En vista del corto 
tiempo que llevan funcionando 
la mayoría de las Escuelas mili
tares oficiales de instrucción pre 
parátoria mandadas crear por 
Real orden de 9 de Septiembre 
último y de no existir éstas en 
algunas Cajas de Recluta.

El Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer se observen las siguien
tes reglas para los individuos que 
pertenecientesalreemplazo actual 
han sido llamados á concentra
ción por Real orden circular de 
15 del actual {D. 0. núm. 282):

1 .* Por las Capitanías Gene
rales de jas Regiones de Baleares 
y Canarias y Comandancias Ge
nerales de Ceuta, Melilla y Lara
che, se dispensará por este año de 
la presentación de certificado do 
aptitud previa solicitud debida» 
mepte doeumentad^:

a) A los que hubiesen solici
tado ser alumnos de una Escuela 
oficial y que por no haberse orea
do la misma no han podido obte
ner el certificado.

é) Alos que perteneciendo á 
una Escuela oficial ó del Tiro Na
cional que por no haberso creado 
hasta después de 1.“ de Noviem
bre próximo pasado, no puedan 
obtener el susodicho certificado 
de aptitud, si pertenecen al cupo 
de filas, puesto que si lo son del 
de instrucción continuarán asis
tiendo hasta obteoerlo.

c) A los que residan en el ex
tranjero desde fecha anterior al 
sorteo de su reemplazo, si perte
necen al cupo de filas.

d} A los acogidos á la Real 
orden de ampliación, fecha 24 del 
corriente [Diario Oficial número 
289), para pago del primer plazo 
de la cuota militar;

2.“ No S3 dispensará á ningún 
recluta del actual reemplazo aco
gido á los beneficios del capítulo 
20 de la presentación del certifi
cado de aptitud, si en la demarca
ción de la Caja á que pertenezca 
ó tenga el individuo su residen
cia habitual, existe Escuela ofi
cial creada con fecha anterior 'al 
1.® de Noviembre del año actual.

De Real orden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid, 28 de Diciem
bre de 1915.—‘ljuÇlie,——'Oouui...,.

{Gaceta del 30 de Diciembre de 1915.)

IIXION DE GRiClÂ T JÍSTÍCU

Dirección General de los Re
gistros y del Notariado.

limo. Sr.: En vista de las cer
tificaciones que se reciban con 
frecuencia en este Centro, do 
inscripciones de defunción de per
sonas desaparecidas en el mar sin 
identificación de sus cadáveres, 
en las cuales inscripciones no sé 
hace constar su carácter de pro
visional,

Esta Dirección General, tenien
do en cuenta lo preceptuado en 
la Real orden de 28 de Septiem
bre de 1900, sobre inscripción de 
defunciones por accidente maríti
mo, ha acordado, á fin de evitar 
posibles equivocaciones en cuan
to á la naturaleza jurídica de ta
les asientos, que en todos los de 
esta clase, cuando no resulten 
identificados los cadáveres, se 
consigne su carácter de provisio
nales, y que sólo producen efec
tos admiüi8trativo3 y no surten 

los que el Código Civil y la ley 
de Registro civil atribuyen á las 
inscripciones de fallecimiento, 
según previene la regla segunda 
de la Real orden citada.

Lo que comunico á V. I. para 
su conocimiento, el de los Jueces 
de primera instancia, Inspectores 
ordinarios del Registro civil y los 
municipales de ese territorio.— 
Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de Diciembre de 1915. 
—El Director general, A. Pérez 
Crespo.—Señor Presidente de la 
Audiencia Territorial de.....

(Gaceta del 1.® de Enero de 1916.) 
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Núm. 8.
PROVINCIA DE VALLADOLID.

de la población.

Año 1915.—Ríes de Noviembre
Estadística del movimiento natural

Población.............................................. ;287262 
”700

577
297NfiKl&d DI

IICBO.. .

iNacimientos (1) 
(Absoluto.(Defunciones (2j 
1 jMatrimonios. .
iper 1.000 ’

{Mortalidad (4)..• -iNupcialidad. , .
2‘44
2-01
1'03

1 Vivos. . .............. 370
( (Hembras............ 330

HOIIKO DI
1 (Legítimos. ...

’ilegítimos. ...
666
31

HÁCIDOS../Vivos. . .(Expósitos........... ____ 3

j 1 Total... 700

1 /Legítimos...,. 17
1 Muertos, .illegitimos.......... 4
1 1 Exp ósitos - - _____r

’ Total... 21
1 Varones................................. 274
iHembras............................... 303

Nfiino DI iMenores de 6 años.............. 206
nuiei- (De 5 y más años................ 371
DOS (5). lEn hospitales y casas de

| salud............................... .. 43
En otros Establecimientos

i benéficos................ 15
Total. . ................58

Valladolid 30 de Diciembre de 
1915.—El Jefe de Estadística, 
Julio Baeza,

PROVINCIA DE VALLADOLID.

Año 1915«—INes de Noviembre
Estadística del movimiento .natural 

de la población.
CAUSAS DE LAS DEPÜNOIONSS.

1 Fiebre tifoidea (tifo ab
dominal) (1) . . . 5 

2 Tifo exantemático (2). » 
3 Fiebre intermitente y 

caquexia palúdica(4) 1 
4 Viruela (5). . ... »
(1) Nose incluyen los nacidos muertos, g 

Se consideran nacidos muertos los | 
c[ue nacen ya muertos y los que viven g 
menos de 24 horas. | 

(2) No se incluyen las defunciones de | 
los nacidos muertos. | 

(3) Este coeficiente se refiere á, los na- a 
cides vivos. | 

(4) Tambien se ha prescindido de los f 
nacidos muertos para calcular ésta re- 1 
laeion. i

( &) No 38 incluyen log nacidos muertos. «

asEssasi ssisssssssssssasss^
5 Sarampión (6). . . . 10
6 Escarlatina (7).. , . »
7 Coqueluche (8).. . . 2
8 Difteria y crup (9),. . 9
9 Grippe (10) . . ... 3

10 Cólera asiático Í12). . »
11 Cólera nostras (13). . »
12 Otras enfe^rmedades 

epidémicas (3, 11 y 
14ál9). . . . . 2

13 Tuberculosis de los pul
mones (28 y 29). . 27

14 Tuberculosis de las me
ninges (30). ... »

15 Otras tuberculosis (31 
á35)..............  10

16 Cáncer y otros tumo
res malignos (39 á 45). 33

17 Meningitis simple (61). 14
18 Hemorragia y reblan

decimiento cerebra
les (64 y 65).. . . 46

19 Enfermedades orgáni
cas del corazón 
(79)....... 43

20 Bronquitis aguda (89), 23
21 Bronquitis crónica (90) 6
22 Neumonía (92).. . . 14
23 Otras enfermedades del 

apararatorespiratorio 
(excepto la tisis) (86, 
87, 88, 91 y 93á98) 33

24 Afecciones del estóma
go (excepto el cán
cer) (102 y 103). . 5

25 Diarrea yenteritis (me
nores de dos años) 
(104). ..... 57

26 Apendicitis y Tiflitis 
(108) . . . ... 1

27 Hernias, obstrucciones 
intestinales (109). . 2

28 Cirrosisdelhígado(113) 3
29 Nefritis aguda y mal 

de Bright (119yl20) 12
30 Tumores no cancerosos 

y otras enfermeda
des de los órganos 
genitales de la mujer 
(128ál32). ... 1

31 Septicemia puerperal 
(fiebre, peritonitis, 
flebitis puerperales) 
(137) ... ... 5

32 Otros accidentes puer
perales (134,135,136 
y 138 á 141). . . . 1

33 Debilidad congénita y 
vicios de conforma
ción (150 y 151).. . 15

34 Senilidad (154) . . . 26
35 Muertes violentas (ex

cepto el suicidio) (164 
á 186) . . . . . 11

36 Suicidios (155á 163). . 1
37 Otras enfermedades (20 

á27,36, 37, 38, 46 á 
60, 62, 63, 66 á 78, 
80á85, 99, 100,101, 
105, 106, 107 á 110, 
111, 112, 114 á 118, 
121 á 127, 133, 142 
á 149, 152 y 153. .123

38 Enfermedades descono
cidas ó mal defini
das (187 á 189). . . 33

Total..........................^n

Valladolid 30 de Diciembre de 
1915.—El Jefe de Estadística, 
Julio Da^za^
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NÚM. 3.824.

MONTES DE UTILIDAD PÚBLICA
SEPTIMA INSPECCION GENEPiAL

"■ ............ -.'neox.^-wQ^jÇ^LXM»— ---------------------

PROVINCIA DE VALLADOLID
En los días y horas de Enero próximo qae se maniflestan en el siguiente estado, tendrán lugar ante los Alcaldes de los Ayunta

mientos que en el mismo se indican, las cuartas subastas para el aprovechamiento de maderas y leñas en los montes cuyas pertenencias 
tambien se mencionan, bajo los tipos de tasación con que cada uno figura; hailándose á disposición del público en el sitio en que han de 
celebrarse las subastas, los pliegos de condiciones facultativas y económicas que han de regir las mismas y el citado aprovechamiento.

Madrid 27 de Dicienibre de 1915.—El Inspector general, ^íiZonío Salazar,

Días Boras Ayuntamientos Clase del aprovechamiento Nombre del monte Pertenencia
Taaación 

para 
las subastas

Pesetas

13 12 Aldeamayor de San Martin Carta olivacion...................................... Marina de Abaja. . . . , . Portillo y Comunidad.......................i305‘60
13 12 Matapozuelos, , . . . . Idem id.................................................. Cobatilla.....................  . . . Matapozuelos...................... • . . . 887'17
13 12 La Pedraja. . . . . . . Idem de 150 pinoi................................ El Corbejon...............................LaPedraja.. . . ...... 289‘20

lOKMiNmi
Núm. 22.

tyintaoiieiits coDStiUcional de talladolid.
ANUNCIO.

Aprobadas por la Junta muni
cipal de 30 de Diciembre último, 
las tarifas de Arbitrios extraordi
narios para el año de 1916, se 
anuncian nuevamente al público, 
durante el término de quince días, 
que empezarán á contarse desde 
el de la fecha de este anuncio.

Valladolid 3 de Enero de 1916. 
—El Alcalde, Leopoldo Stampa,

NúM. 21.

djuitaniieiito constltuional de Valladolid.

ANDNCIO
Habiendo acordado este Exce

lentísimo Ayuntamiento celebrar 
la subasta para contratar el derri
bo del edificio de su propiedad, 
titulado de «Los Mostenses» se 
anuncia al público, en virtud y 
á los efectos del artículo 29 del 
Real decreto ó Instrucción de 24 
de Enero de 1905 para la contra
tación de servicios provinciales y 
municipales, á fin de que, duran
te el plazo de diez días, á contar 
de la fecha de la inserción de es
te anuncio en el «Boletín' Ofi
cial» de la provincia, puedan pre
sentarse las reclamaciones que se 
estimen oportunas; advirtióndose 
que transcurrido que sea dicho 
plazo, no se admitirá ninguna de 
las que se produzcan.

Valladolid 4 de Enero de 1916. 
^pl 41oaldej Leopoldo Stampa,

Núm. 3.832.
Corcos.

EDICTO
Aprobada en principio la tarifa de arbitrios sobro los artículos de 

comer, beber y arder, no comprendidos en la general del impuesto 
de consumos, que á continuación se inserta, para cubrir el déficit 
que resulta en el presupuesto municipal ordinario formado para el 
ejercicio económico do 1916, por el presente se anuncia, que el ex
pediente de su referencia se hallará de manifiesto por término de 
diez días en la Secretaría de este Municipio, á fin de que cualquier 
contribuyente pueda enterarso y producir las reclamaciones que es
time pertinentes.

Lo que se anuncia en cumplimiento de la Real orden Circular de 
15 de Febrero de 1893 y de la de 3 da Agosto de 1878, cuya tarifa de 
arbitrios es la siguiente:

ESPECIES Unidad
Precio 
delà 

unidad.

Piesetat.

Derechos 
en 

unidad.

Pesetas.

Consumo 
calculado.

Producto 
anual 

calculada.

Pesetas.

Paja y leña de todas 
clases.....................

Total.

Kilogramo 0‘05 0‘01 290656 2906‘56

2906*59

Coreos á 29 de Diciembre de 1915.—El Aicalde Presidente, Do
mingo Pesquera.—P. A. del Ayuntamiento, El Secretario, Roma- 
rieo Peñas.

Núm. 3,828.
Santa Eufemia.

larifa de los artículos que ha acordado qravar la Junta municipal 
de esta villa en la sesión celebrada el día quince de Noviembre^ 
para cubrir el déficit de dos mil quinientas cuarenta y dos pese- 
tas noventa y nueve céntimos, que resulta en el presupuesto ordi
nario que ha de reyir en este Municipio durante el prôæimo año 
1916, 4 saber:

ESPECIES Unidad Consumo 
calculado.

Precio 
de la 

unidad.
Pesetas.

Derechos 
en 

unidad.

Pesetas,

Producto 
anual 

calculado.

Pesetas,

Paja de todas clases, .
Leña de id . . . .

Kilogramo 
Id.

127150
127149

0'04
0‘04

0'01
0'01

1271‘50
1271‘49

Total....................................................   . 2542'99

Santa Eufemia á 28 de Diciembre de 1915,—El Alcalde Presiden
te, Bonifacio Santos.^El Secretario, Francisco Pequeño.

Nüm. 2.

Alaejos.

Habiéndose confeccionado por 
el Ayuntamiento y Junta muni
cipal de Asociados el repartimien
to para hacer efectivo el ,cupo de 
Consumos en el año próximo de 
1916, se halla de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de ocho días para ser 
examinado, y poder en su día 
hacer las reclamaciones que crean 
pertinentes los vecinos.

Alaejos 31 de Diciembre de 
1915.—El Alcalde, Arturo Caba
llero.—Valentin Antoráz, Secre
tario.

NuM. 12.

Bercero.

Por defunción dal que la 
desempeñaba, se halla vacante la 
plaza de Aguacildel Ayuntamien
to de esta villa, con elhaberanual 
de trescientas pesetas, que serán 
satisfechas del fondo municipal, 
por trimestres vencidos. Los as
pirantes presentarán sus instan
cias en la Secretaría del Ayunta
miento eu el plazo de diez días, 
à contar desde el siguiente al en 
que tenga lugar la inserción de 
este anuncio en el «Boletín ofi
cial» de esta provincia, durante 
cuyo plazo podrán enterarse de 
las demás condiciones que con 
relación al expresado cargo ha de 
proveerse dicha plaza y pasado 
que sea no se admitirá ninguna.

Bercero á 2 de Enero de 1916. 
—El Alcalde, VictorinoGonzalez.
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NuM. 3.825. 1

Berrueces.

Se halla terminado y expuesto *1 
público en la Secretaría del Ayun
tamiento por espacio de quince dias 
contados desde aparecer el presente 
en el «Boletín Ofioial> de la provin" 
oia, el Padrón de Cédulas personales 
formado para el próximo año de 
1916, para que durante el mismo 
sea examinado por cuantos vecinos 
lo soliciten y los que se crean per
judicados podrán presentar las re
clamaciones que crean convenien
tes, pues pasado el plazo no serán 
admitidas las que se presenten.

Berrueces á 23 de Diciembre de 
1915.—El Alcalde, Isaac Nieto. 

Igualmente se encuentra de ma
nifiesto por el mismo término en los 
Ayuntamientos de

Castromembibre
Olmos de Esgueva
Villafranca de Duero
Y por el de diez días en el Ayun

tamiento de
Villarmentero de Esgueva

NÚM. 16.

San Martin de Valbeni.

Por dófuncioQ del que la ve
nía desempeSando se halla va
cante la plaza de Módico titular 
de esta villa, con la dotaeion 
anual de setecientas cincuenta 
pesetas, por la asistencia de diez 
y seis familias declaradas pobres.

Los que aspiran à desempeñar 
dicha plaza, lo solicitarán en el 
término de quince días, á contar 
desde la fecha, en instancias de- 
hidamente reintegradas, acom
pañando el título de Medicina y 
Cirugía y certificación do haber 
desempeñado el cargo de su pro
fesión por espacio de diez años.

Lo que se anuncia al público 
para general conocimiento.

San Martin de Valbení á 18 de 
Diciembre de 1915.—-El Alcalde, 
Ubaldo Vallejo.

unnuMH. «m
«Juzgados de primera instancia 

é instrucción.

Nüm. 17.

VALLADOLID.—AUDIENCIA.

CÉDULA DE CITACION

En virtud de lo acordado por 
el señor Juez de instrucción del 
distrito de la Audiencia de esta 
Ciudad de Valladolid, en provi
dencia de hoy, dictada en el su- 
Qiario que se sigue sobre disparo 

de arma de fuego á Antolina Gon
zalez Delgado, ha acordado se cite 
á Pedro Lloren te, marido de aqué
lla, cuyo actual paradero se ig
nora, para que comparezca ante 
dicho Juzgado, á fin de instruirlo 
de lo dispuesto en el artículo 109 
de la ley de Enjuiciamiento Cri
minal; previnióndole que si no 
comparece le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar en derecho.

Valladolid veintiocho de Di
ciembre de mil novecientos quin
ce.—El Secretario, Emilio Frías.

1 ilglw.............. .... ....... .. -m

Núm. 18.

VALLADOLID.—PLAZA.
EMOTO

Don José Luis Gargollo y Beyens, 
Juez do primera instancia del 
Distrito do la Plaza de Valla
dolid.

Por el presento se anuncia por 
término de ocho días la venta en 
segunda y pública subasta con el 
veinticinco por ciento de des
cuento, que tendrá lugar el día 
doce de Enero próximo, á las 
doce, en la Sala-audiencia del 
Juzgado, de los bienes embarga
dos á D. Gregorio Saoz Escorial, 
para con su importe hacer pago 
do las costas causadas por aquél 
en el Tribunal Supremo, en el 
recurso de casación que interpuso 
contra la sentencia dictada en 
causa por falsedad contra Bruno 
Nieto y otros.

Bienes objeto de la subasta.

Dos trillos do piedra, nuevos; 
tasados en diez pesetas.

Observaciones:
1 .® Para tomar parto en la 

subasta, deberán los licitadores 
consignar previamente en la mo
sa del Juzgado ó establecimiento 
destinado al efecto, el diez por 
ciento por lo menos del importe 
de la tasación.

2 ." No se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras 
partes de la tasación.

3 .® Los bienes objeto de la 
subasta se hallan depositados en 
poder del Don Gregorio Sanz, en 
la dehesa de Peñalva la Verde, 
término de Villabáñez, donde 
podrán verse.

Dado en Valladolid á veinti
nueve do Diciembre de mil nove
cientos quince.—José Luis Gar
gollo.—El Socretario, Licenciado 
Pedro del Río.

Nüm. 1.

MEDINA DEL CAMPO.

Rubio de la Insúa, Urbano, 
veoioodePanaderías (Salamanca), 
hoy de ignorado paradero, com* 
parecerá ante el Juzgado de ins
trucción do Medina del Campo, 
dentro del término de diez días, 
contados desde la publicación de 
la presente en la Gaceta de Ma’ 
drid^ con el fin de recibirle de
claración indagatoria y consti
tuirse en prisión, decretada por 
virtud del sumario que se le si
gue sobre estafa de una caballería 
menor, bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde, parándole 
el perjuicio que haya lugar.

Medina del Campo 30 da Di
ciembre de 1915.—El Juez de 
instrucción, Félix Gazo.

Núm. 3.833.

NAVA DEL REY.

Dámaso Rodríguez Hernández, 
mayor de edad, casado, bracero, 
natural de Castronuño, ha sido 
declarado rebelde el día 23 de 
Diciembre próximo pasado por 
este Juzgado, por el delito de in
fracción de la ley de Caza.

Nava del Rey 1.” de Enero de 
1916.—El Juez de instrucción 
accidental, Baldomero Espina.

Juzgados municipales.

Núm. 5.

CÉDULA DE CITACION.

VALLADOLID.—PLAZA.

El señor Juez municipal del 
distrito do la Plaza, por proveído 
dictado en el día de hoy en juicio 
de faltas por hurto de gemelos en 
el teatro Novelty, ha acordado 
que se cite con los apercibimien
tos de ley á David Gutierrez Vi
cente, para que comparezca en 
este Juzgado á la celebración del 
correspondiente juicio el 11 de 
Enero próximo, á las doce horas, 
acompañado de los testigos y 
demás medios de prueba de que 
intente valerse en el mismo, 
hacióndolo así por ignorarse el 
paradero do él.

Valladolid 24. de Diciembre do 
1915. — El Secretario suplente, 
J. Moreno y Ochoa.

NÚM. 6.

VALLADOLID.—PLAZA.

CÉDULA DE CITACION.

El señor Juez municipal del 
distrito do la Plaza de Valladolid, 
por proveído dictado en el día da 
hoy en juicio do faltas por hurto 
do unas prendas en la calle de 
Vega, núm. 17, ha acordado que 
se cite con los apercibimientos de 
ley á Emilia Moro Diez, de i’gno- 
rado paradero, para que compa
rezca en osto Juzgado á la cele
bración del correspondiente jui
cio, el 11 do Enero próximo, á 
las doce horas, acompañada de los 
testigos y demás medios de prue
ba de que intente valerso en el 
mismo.

Valladolid 24 de Diciembre de 
1915. — El Secretario suplente, 
J. Moreno y Ochoa.

Núm. 3.

PALAZUELO DE VEDIJA.

CÉDULA DE CITACION.

El señor Juez municipal de 
esta villa, en providencia del 21 
del actual, ha acordado señalar 
para la celobracion del juicio 
verbal civil promovido por Don 
Bonifacio Merino Martin, de esta 
vecindad, contra Don Lucinio 
Castro, de ignorado paradero, y 
Doña María Carpintero, vecina de 
Valderas, el 29 del próximo Ene
ro, á las diez horas, en la Sala- 
Audiencia del Juzgado, sita en la 
Casa Consistorial.

Y para la citación del señor 
Castro se extiende la presente, 
que será publicada en el «Boletín 
Oficial» de las provincias de Va
lladolid y Leon; advirtióndose 
que su incomparecencia con las 
pruebas de que intente valerse 
motivará el condenarle en rebel
día al pago de la cantidad que en 
pesetas se reclama y costas del 
juicio.

Palazuelo do Vedija á 30 de 
Diciembre de 1915.—El Secreta
rio, Vicente Artero Ortega.
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